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funciones del Congreso
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Si laSupremaCortedeJusticiade
la Nación elimina la prisión pre-
ventivaoficiosaestaríausurpan-
doun poderqueno lecorrespon-
de,ya que son facultadesdelPo-
derLegislativo,diceel investiga-
dor Diego Valadés.

Explica que el máximo tribu-
naldelpaís seestaríaconvirtien-
do en un poder constituyentey
no constitucional.Indica que la
mejorrutaesque laCortelehaga
llegarsus reflexionesalCongreso
y,siloslegisladoresquierenrefor-
mar el artículo19,lo aprueben.

|NACIÓN |AS

ENTREVISTA DIEGO VALADÉS RÍOS Investigador emérito del Instituto de Investigaciones Jurídicas

LACORTENOPUEDEDEJAR
SINAPLICACIÓNUNARTÍCULO"

De eliminarlaprisión preventiva,SCJN
estaría usurpando un poder que no
le corresponde, advierte;figura se ha
usado con intencionespolíticas,añade
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e aprobarse el proyecto
D de sentencia del minis-

tro Luis María Aguilar
Morales,queproponeeliminarla
prisiónpreventivaoficiosa,laSu-
premaCortedeJusticiade laNa-
ción (SCJN) estaría usurpando
un poder que no le corresponde,
al invadir facultadesdelLegisla-
tivo,advierteel doctorDiego Va-
ladés Ríos, investigador emérito
del Instituto de Investigaciones
Jurídicas de la UNAM.

En entrevistaconEL UNIVER-
SAL, explicaque elplanteamien-
to del ministro para que se “ina-
plique”un segmentodelartículo
19constitucionalsignificaríaque
la Corte se está convirtiendo en
poder constituyente,“queya no
es una corteconstitucional,sino
una corteconstituyente,queson
cosas totalmentedistintasy que
no estáprevistapor supuestoen
nuestro ordenamiento.

“La mejor ruta que podría se-
guir la Suprema Cortees,si con-
sideraque hay elementosinade-
cuados en elartículo19constitu-
cional,haceruna reflexiónenese
sentidoy enviárselaalCongreso,
paraquesi los legisladoresquie-
ren introducir algunas reformas
al artículo 19,lo aprueben ellos
mismos”, indica.

Considera que independiente-
mente del proyectoa discutirse,
en México seha abusado de la fi-
gura de la prisión preventiva.

“En cuanto al tema estrictode
la prisión preventiva y al margen
del proyecto de la Corte, estoy
convencido de que hay que revi-
sar el contenido del artículo 19y

hay que revisar las prácticasdel
MinisterioPúblicoy delosjuzga-
dores con relación a la prisión
preventiva,[que]ha dado lugar a
muchos abusos, a injusticias,a
atropellos,sin duda alguna”.

Reconoce que la prisión pre-
ventivaseha utilizadocon inten-
ciones políticas,pues deja“már-
genes de discrecionalidad que
son los que se han señalado que
han dado lugarapresiones,como
casos recientes que se han co-
mentado,como elcasode Rosa-
rio Robles, por ejemplo”.

Diego Valadésomitecomenta-
rio alguno sobre si tieneo no ra-
zón elpresidenteAndrés Manuel

López Obrador al advertirque si
la SCJN elimina la prisión pre-
ventiva,se afectarála estrategia
de seguridad del gobierno.

“Sobreesonotengoelementos,
elPresidenteesquien sabecómo
está el tema de la seguridad y
también el secretariode Gober-
nación,yo solamenteopino des-
de la perspectivajurídica.Desde
laperspectivajurídica,laCorteno
tieneninguna facultadparadejar
sin aplicación el artículo 19, la
Corte estaría desconociendo la
Constitucióny seríauna paradoja
y una contradicción,porque la
Corte tiene facultades sólo para
defenderlaConstitución,perono
para cambiar la Constitución”.

Remarca queelMáximo Tribu-
nal estaríainvadiendofunciones
no sólo del Congreso,“sino del
poder reformadorde laConstitu-
ción, que está integrado por las
dos cámaras del Congreso y por
los congresosde todos los esta-
dos, de manera que la Corté es-
taríausurpando un poder que no
le corresponde”.

Subraya que en el artículo 19
constitucional está especificado
cuáles son los casos ameritan

prisión, “y algunos de ellos son
muy pertinentes”,como los rela-
cionados con delitoscomo viola-
ción, secuestro,tratade personas
y feminicidio.

Sin embargo,señala que otros
casos son “muy dudosos”,como
cuando serefiereadelitosrelacio-
nados al robodehidrocarburoso
alacorrupción.“En estecaso,evi-
dentementeno digoqueno seha-
ga justicia,pero puede perfecta-
menteprocesarsea una persona
en su casa,lo que no puedepro-
cesarsea una personaen su casa
essi fueun feminicidao si ha per-
petrado delitos sexuales contra
menores(...)El catálogoqueestá
enelartículo19delaConstitución,
hay que revisarloy me pareceur-
gente ymuy importante”.

Dice que hay una prisión pre-
ventivaque puedeser solicitada
como medida cautelar por elMi-
nisterio Público y hay otros ele-
mentosdeprisión preventivaque
prevé el artículo 19,y que es ofi-
ciosa,si seda eltipodedelitoque
señala la Constitución.e

Seríaunaparadojay
unacontradicción,
porquelaCortetiene
facultadessólo
paradefenderla
Constitución,pero
noparacambiarla”
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